
RESOLUCIÓN

CONSIDERANDO QUE:

Radicado: S 2023060063443 
Fecha: 31/05/2023 
Tipo;
RESOLUCIÓN

DEPARTAMENTO DE aWÍÓQUIA
GOBERNACION

.•v ••

Por la cual se concede Permiso Remunerado a unos Docentes, Docentes Orientadores, 
Directivos Docentes y Profesionales Universitarios, en la planta de cargos del 

departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones.

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de; “6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. ”

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del Oj de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones.

Mediante el artículo 66 del Decreto 2277de 1979 y el articulo 55 el Decreto 1278 de 2002, a 
“los educadores en ejercicio, vinculados al sector oficial, tendrán derecho a comisiones de 
estudio en facultades de educación, en universidades nacionales o extranjeras, como también 
a participar en seminarios, cursos, investigación, conferencias de carácter educativos, dentro 
o fuera del país. Así mismo los educadores tienen derecho a solicitar y obtener permisos, 
licencias y comisiones, de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes”

La Secretaría de Educación en virtud ríe dicha norma y en coordinación con la Asociación 
Nacional Sindical de Orientadoras/es Sociales de Colombia de Empresas Públicas Privadas 
Mixtas, Dependientes, Independientes -/Afines "ASOORIENTADORESOCIALES" se articulan 
para realizar el III Encuentro Departamental de Orientación Escolar, que se llevará cabo entre 
el 2 de lunio de 2023.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública,



Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación,

RESUELVE

Cargo Municipio Fecha

I.E. San Luis Gonzaga

32563529 Yarumal I.E. de María

21619745 Caldas I.E. María Auxiliadora

43108573 I.E. José María Herrén

98531606 Angostura

1098130527 Salgar C.E.R. Peñalisa

71187850 Puerto Berrío I.E. América

42688674 I.E. El Tablazo

1041147981 I.E.R. Las Cruces

1037596666 Saoanalarga I.E. San José

1039681556 Puerto Berrío

71991091 Copacabana I.E. Villanueva

Es de considerar que el presente permiso remunerado, será acreditado mediante listado de 
asistencia enviado desde la Asociación Nacional Sindical de Orientadoras/es Sociales de 
Colombia de Empresas Públicas, Privadas, Mixtas, Dependientes, Independientes y Afines 
"ASOORIENTADORESOCIALES" a la Dirección de Talento Humano los 5 días hábiles 
siguientes s la realización del evento y se enviará copia a los participantes del evento 
asociado para fines pertinentes.

Arango Sepúlveda 
Sandra Elena

Apellidos y 
Nombres

No. 
Documento 

de 
Identidad

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Docente 
Orientador

Santafe De 
Antioquia

Ciudad
Bolívar

I.E. Mariano de Jesús 
Eusse

I.E. Alfonso López 
Pumarejo

Establecimiento 
Educativo

El permiso no genera costos de transporte, alimentación y alojamiento para Departamento de 
Antioquia.

Agudelo Varela 
Sor Nadieli_____
Álvarez Zabala 
Ángela María 
Arango Echeverri 
Nilsa Elena

Docente 
Orientador
Docente 
Orientador

Barbosa 
San Andrés 
de Cuerquia

Areiza Tobón 
Mario Alberto 
Arias Cañas 
Edwin Javier

Arias Vidales 
Carlos Augusto 
Arroyave Hincapié 
Marcela________
Benítez Bedoya 
Lizeth Yuliana 
Bustamante 
Valencia Juan 
Pablo__________
Calderón 
Rodríguez Hugo 
Alonso_________
Calle Correa 
Francisco Antonio

Docente 
Orientador 
Docente de 
aula

Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente de 
aula

2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023

ARTÍCULO PRIMERO; Conceder permiso remunerado a los Docentes, Docentes 
Orientadores, Directivos Docentes y Profesionales Universitarios que se describen a 
continuación, para asistir al III Encuentro Departamental de Orientación Escolar, que se 
llevará cabo entre el 2 de junio de 2023 en la ciudad de Medellín.

En razón de lo anterior, desde la Secretaría de Educación de Antioquia se concede permiso 
remunerado a los Docentes, Docentes Orientadores, Directivos Docentes y Profesionales 
Universitarios que se describen en la parte resolutiva del presente acto, con el fin de asistir a 
las actividades en el marco del evento.

Docente 
32104265 Orientador

I Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente con 
funciones de 
apoyo



Cargo Municipio Fecha

1014207693 Dabeiba I.E. Juan Henrique White

4465765 Caucasia
1128441650 Montebello C.E.R. Sabanitas

43654903 I.E. San José
39457075 I.E. Pbro. Julio Ta ma y o

1128405000 Amaifi

52964831 Puerto Berrío

70419221 Mutatá

43680435 Copacabana
21481613 I.E. Román Gómez

30313762 I.E. José María Herrén

42942060 Segovia I.E. Liborio Batallar

1036647087 Sonsón

1020423462 Copacabana
43514159 Cocorná

43700040 San Carlos

1027890049 Puerto Nare

52779045 Jardín I.E. San Antonio

21938317

1036609904 Garepa
43741404 Guarne I.E.R. Chaparral
43652597 Betania
43154387 Copacabana

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Calvo Martínez
Julio Javier

Coy Galvis Amelia 
Lucia

Domicó Restrepo 
Carlos Mario

Escalante Álzate
Martha Cecilia

Apellidos y 
Nombres

No. 
Documento 

de 
Identidad

Docente
Orientador

Docente 
Orientador

Docente de 
aula

Docente
Orientador

Docente
Orientador

Profesional
Universitario

San 
Jerónimo

I.E. Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca

I.E. Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz

I.E. José María Muñoz 
FIórez

Establecimiento 
Educativo

Betulia
Carolina del
Príncipe

Marinilla
Ciudad
Bolívar

I.E. Pueblo Nuevo
I.E. Escuela Normal 
Superior del Magdalena
Medio

I.E. Perla Del Citara 
I.E. José Miguel de 
Restrepo y Puerta

Cartagena
Bermúdez Jaime
Céspedes Leal
John Stiven

Docente
Orientador
Docente de 
aula

Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador

C.E.R. Indígena 
Jaiquerazabi_____
I.E. Escuela Normal 
Superior María 
Auxiliadora

Chaverra Pérez 
Diana María 
Chaverra Zapata 
Diana Carolina 
Chica López 
Verónica

Giraldo Montoya 
Yonny Andrés 
Giraldo Sepúlveda 
María Eugenia 
Gómez Zarate 
Sandra Milena 
González Franco 
Lina María

Duque Florez 
Myrian Ruth 
Duque Pineda 
Sandra Bibiana 
Echeverri Parra 
Claudia Marina

Estrada Sosa 
Isabel Cristina 
Fernández 
Cifuentes Tatiana 
Andrea_________
Franco Jaramillo 
Genoveva______
Galeano Arboleda 
Luz Oneida_____
Gallón Hernández 
Manuela_______
Galvis Torres 
Jeany__________
Garcés Mira 
Carmen Del 
Rosario

Profesional 
Universitario 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador

Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador

Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador

I.E. Rosa María Henao
Pavas_____________
I.E. Escuela Normal 
Superior María 
Auxiliadora

I.E. Cocorná_________
I.E. Joaquín Cárdenas
Gómez______________
I.E. Carlos Arturo Duque 
Ramírez

2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023



Cargo Municipio Fecha

1039678521
43883579

39288188 La Ceja C.E.R. María Estévez

21625853 La Ceja
37937412 Barbosa
32209143 Copacabana LE. Gabriela Mistral

11384291 Barbosa

71378564 Támesis

71382842 Marinilla

34566406 Remedios LE. Ignacio Yepes Yepes

1046906444 Segovia

98554599 Director Rural Nariño C.E.R. El Carmelo

39283874 Tarazá LE. La Caucana

30239545 Caldas LE. José María Bernal

35114249 I.E.R. Santa Catalina

43540621 San Luis LE. San Luis

1041149092 Valdivia LE. Valdivia

43557417 Caldas

1128475376
70977769 LE. Marco Tobón Mejía

43607480 Sopetrán

1017176364 Sonsón

71993872 Tarazá LE. La Caucana

7726176 Ituango LE. Pedro Nel Ospina

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Joya García
Martha Isabel

Londoño Pineda 
Katherine

Lopera Carmena 
Juan Manuel

Méndez Moreno
Yesika Viviana

Apellidos y 
Nombres

No. 
Documento 

de 
Identidad

Docente 
Orientador

Docente 
Orientador

Docente 
Orientador

San Pedro 
de Urabá

LE. Santo Domingo 
Savio

Establecimiento 
Educativo

I.E.R. La Sierra______
LE. Jesús María Rojas 
Pagóla

López Arroyo 
Miladis María 
López Obando
Diana Paola

Mercado Arango
Luis Uriel______
Montealegre
Sáenz William

Docente 
Orientador 
Profesional 
Universitario

Amagá 
Santa Rosa 
de Osos

LE. Federico Ángel 
LE. Pascual Correa 
FIórez

LE. José María Villa
LE. Escuela Normal 
Superior Presbítero José 
Gómez Isaza

C.E.R. María Estévez 
LE. Manuel José 
Caicedo

González Mejía 
Yuly Marcela 
Granada Vélez 
Sandra Margarita 
Guzmán Muñoz 
Mónica Nathalia 
Henao Hoyos 
Dora María 
Herrera Navarro 
Sandra Luz 
Herrera Ramírez 
Sandra Yuliet 
Huertas Hurtado 
Carlos Alberto 
Isaza Velásquez 
Carlos Emilio 
Jaramillo Maya 
William Alejandro

Lora Carrascal 
Carmen Cecilia 
Marín Saldarriaga 
Sandra María 
Martínez 
Campuzano 
Manuela_______
Martínez Figueroa 
Linamaria______
Mazo Arroyave 
Ana Carolina 
Mejía Gil Héctor 
Arley__________
Mejía Orozco 
Mónica Astrid

Director Rural 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador

Docente 
Orientador
Docente 
Orientador

Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador

Coordinador
Docente 
Orientador

Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador

Puerto Nare 
Santa 
Bárbara

I.E.R. El Hatillo
LE. Instituto Técnico 
Agropecuario - Ita 
LE. Técnico Industrial 
Simona Duque

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de

1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023



Cargo Municipio Fecha

2023

1038404107 El Santuario

1047462233 I.E. Pablo VI

43972065 Uramita I.E. San José

43583832 Cañasgordas

43798639 Abeiorral

22590196 I.E.R. Duchado Medio

43627380 Guarne I.E. Romeral

32229308 I.E. Entremos

31998038 Director Rural C.E.R. El Espinal

43286972 Mutatá

71595156 Girardota I.E. Manuel José Sierra

71646775 Rector I.E. Atanasio Girardot

92514854 I.E.R. El Tambo

32356275 Chigorodó I.E. Agrícola de Urabá

43277059 I.E. San Francisco

82383050 I.E. María Auxiliadora

52805065 I.E. Camilo Torres

70302977 Argelia I.E. Santa Teresa

43268322 Dabeiba

71619656 Fredonia I.E. Efe Gómez

Coordinador ( E 
)

Ortiz Ordoñez
Mary Liliana

Ramos Almario 
Lina

Rendón Loaiza 
Edgar Vianey

Pérez Sandoval
Enrique Eliecer

Pineda Alcaraz
Luz Adriana

Apellidos y 
Nombres

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Docente 
Orientador

Docente
Orientador

Docente
Orientador

Docente de 
aula

Docente
Orientador

Docente
Orientador

Puerto
Triunfo

San Pedro 
de Urabá

San Pedro 
de Urabá

C.E.R. Indígena 
Jaiquerazabi

I.E. Madre Laura 
Montoya

Establecimiento 
Educativo

I.E. Técnico Industrial 
José María Córdoba

No. 
Documento 

de 
Identidad

Docente de 
aula______
Profesional 
Universitario

32227687
1022092710

Docente 
Orientador 
Profesional 
Universitario

Hernán
Montoya
González Ana
Isabel

Girardota
Frontino

I.E. Atanasio Girardot
I.E. Pedro Antonio

Quinchía Soto
Yonaira María
Quiñonez Rincón
Héctor Miguel

Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador

I.E. Nicolás Gaviria
I.E. Escuela Normal
Superior de Abejorral

Moreno Pérez
Raisa Zuleima
Mosquera Medina
Mercedes
Yulenny________
Muñoz
Saldarriaga Paula
Andrea________
Ocampo Patino
Liliana

Olarte Arenas
Nubla_______
Orozco Zapata
Luz America
Ortega Roldan
Claudia Milena

Panchi Tascón 
Alexandra María 
Pasos Vanegas 
Rigoberto______
Patino Rovidio de 
Jesús

Rentería Urrutia
Rubiela________
Restrepo Escobar 
Carlos Enrique 
Restrepo Marín 
Mary Luz
Ríos Nanclares

Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente

Docente
Orientador
Docente de 
aula

Entrerríos
San Pedro 
de los 
Milagros

Girardota
San Pedro 
de los 
Milagros

San 
Francisco 
Ciudad 
Bolívar

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio



Cargo Municipio Fecha

Elejalde de 2023

1036927351 Girardota I.E. Colombia

1022094074 Gómez Plata

43252936 Venecia

43997150 Girardota I.E. San Andrés

54250692 Puerto Nare

1110550652 Necoclí

15488011 Urrao I.E.R. Jaiperá

I.E. San Luis71746883 Yarumal

1027884055 Anorí

52305635 Granada

32795396 Marinilla I.E. San José

98582601 Nariño C.E.R. Uvital

1040034890 La Unión
1035853640 Barbosa
43734269 Guarne
39190617 Sonsón

1028007478 Andes
Caldas42993603

98565746 I.E. Emiliano García

64586499 I.E. San Pedro de Urabá

44000591
70698028 El Santuario

22025568 Urrao

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso no genera costos de transporte, alimentación y 
alojamiento para Departamento de Antioquia.

Apellidos y 
Nombres

Establecimiento 
Educativo

No. 
Documento 

de 
Identidad

Director Rural ( 
E)

Romaña Ramos
Felicidad______
Romero Vásquez
Nathalia Lorena

LE. Gómez Plata
I.E. Orlando Velásquez 
Arango

I.E. Anorí_____________
I.E. Jorge Alberto Gómez 
Gómez

Tobón Betancur 
Jhon Fredy_____
Tobón 
Campuzano
Cristina________
Uñates Zuleta 
Erika María_____
Usma Gutiérrez
María_________
Valencia Giraldo 
Claudia Marcela 
Vargas Zapata 
Maribel________
Vásquez Ramírez 
María Cruz Elena
Vega Bastidas 
Juan Pablo 
Velandia Barrete 
Lida Patricia

Arlen Norbey
Ríos Ríos Edison 
Fernando______
Rivera Guzmán 
Leidy Juliana 
Riveros Medina 
Ángela Cristina 
Rojas Ríos Laura 
Janeth

Rueda Vargas 
José Nicolás 
Ruiz Oquendo 
Eduardo León 
Serna Cardona 
Natalia Andrea 
Soto Zapata Marly 
Alejandra_______
Suarez Perilla 
Adriana Patricia

Vélez Urrego 
Diana Carolina 
Zuluaga Hoyos 
Fredy Alberto 
Zuluaica Galvis 
Ana Marcela

Orientador
Docente 
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente
Orientador
Docente con 
funciones de 
apoyo_____
Docente 
Orientador

Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador

Docente 
Orientador 
Profesional 
Universitario 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador

Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador 
Docente 
Orientador

Girardota 
San Pedro 
de Urabá 
San Pedro 
de los 
Milagros

I.E. Pío XI____________
I.E. Luis Eduardo Arias 
Reinel_______________
I.E. Santo Tomas De 
Aquino_______________
I.E. Técnico Industrial 
Antonio Álvarez Restrepo
I.E. San Juan De Los 
Andes__________
I.E. Pedro Luis Álvarez 
Correa

I.E.R. La Sierra
I.E. Eduardo Espitia
Romero

I.E. Pío XII____________
I.E. Pbro. Luis Rodolfo
Gómez______________
I.E. Escuela Normal 
Superior Sagrada Familia

2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023

2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
2 de junio 
de 2023
1 y 2 de 
junio de 
2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FIRMA FECHA

Revisó:

Revisó:

Revisó:

Revisó:

Revisó

Proyecto

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo surte efectos a partir de la fecha 
autorizada y hasta que culmine el permiso concedido.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Hfoí/iQ-O

Centramos ajustado a las normas y disposiciones legales
i s.

lo encontramos ajustado

_ ______________ NOMBRE_________
Giovanna Isabel Estuplñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales - Educación
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora Talento Humano

Maribel López Zuluaga.
Subsecretaría Administrativa
Juan Diego Cardona Restrepo 
Subsecretario Calidad Educativa
Andrés Mauricio Montoya Montoya
Director Inspección, Vigilancia y Control del Servicio
Educativo____________
Sergio Andrés González Valencia
Profesional Universitario - Dirección Inspección, Vig 
y Control del Servicio Educativo_______________

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

ARTÍCULO CUARTO: Acreditar mediante listado de asistencia enviado por Asociación 
Nacional Sindical de Orientadoras/es Sociales de Colombia de Empresas Públicas, Privadas, 
Mixtas. Dependientes, Independientes y Afines "ASOORIENTADORESOCIALES" a la 
Dirección de Talento Humano los 5 días hábiles siguientes a la realización del Encuentro y 
enviar copia a los participantes del evento asociado para fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría de 
Calidad Educativa y a la Asociación Nacional Sindical de Orientadoras/es Sociales de 
Colombia de Empresas Públicas, Privadas, Mixtas. Dependientes, Independientes y Afines 
"ASOORIENTADORESOCIALES", haciéndoles saber que contra él no procede recurso de 
reposición ni de apelación en sede administrativa, y que al término del permiso remunerado 
los Docentes, Docentes Orientadores, Directivos Docentes y Profesionales Universitarios 
beneficiados del mismo, deberán reincorporarse de inmediato al cargo en el Municipio y 
Establecimiento Educativo al cual se encuentra adscrito.

VlpNICA QUtROZ VlANA
Secretaria de Educación


